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PLAN DE TRABAJO JULIO – DICIEMBRE DEL 2025 sugerencias y 

recomendaciones realizadas en el evento de rendición de cuentas 2024  

 

Sugerencias y 

Recomendaciones 

Actividades realizadas y resultados logrados 

• Promover campañas de 

prevención y atención en 

salud mediante la 

coordinación con 

instituciones públicas y 

privadas. 

• Se implementaron campañas integrales 

de prevención y atención en salud en 

coordinación con instituciones públicas y 

privadas, que incluyeron brigadas 

médicas, jornadas de vacunación, charlas 

educativas y controles preventivos.  

• Coordinación con los 

GAD Municipal y 

Provincial para el 

mejoramiento de las 

calles y vías 

• Como resultado, se optimizó la movilidad 

de los habitantes, se redujeron los 

tiempos de traslado, se facilitó el acceso a 

comunidades y servicios, y se 

fortalecieron las condiciones para el 

desarrollo productivo y la conectividad 

territorial. 

• Continuar con la atención 

preferencial a niños, 

niñas, adolescentes y 

adultos mayores  

• Se desarrollaron cursos vacacionales, 

actividades recreativas y campeonatos 

deportivos mediante el proyecto de la 

Escuela de Fútbol parroquial, logrando 

una amplia participación de niños y 

jóvenes, y promoviendo el deporte y la 

sana convivencia; así como se continuo 

con la atención a los grupos prioritarios 



para mejoramiento de su calidad de vida, 

a través de los proyectos de inversión. 

 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE 

 

Plan de trabajo 
planteados formalmente 

al CNE 

Principales acciones 
realizadas 

Principales 
resultados 
obtenidos 

• Expedir normas, 
acuerdos y 
reglamentos que 
permitan el 
desarrollo y 
cumplimiento del 
plan de trabajo. 

• Participación 
activa en sesiones 
del GAD 
Parroquial, 
aportando en el 
análisis y 
aprobación de 
resoluciones 
orientadas al 
desarrollo social. 

• Fortalecimiento 
del marco 
normativo 
parroquial que 
permitió 
ejecutar 
acciones y 
proyectos en 
beneficio de la 
comunidad. 

• Cumplir con la 
responsabilidad de 
aprobar el 
presupuesto del 
GAD Parroquial. 

• Participación en el 
análisis y 
aprobación del 
presupuesto 
institucional para 
la ejecución de 
proyectos 
sociales. 

• Asignación de 
recursos para 
programas y 
proyectos 
destinados a 
grupos 
prioritarios. 

• Participar en las 
diferentes 
comisiones y 
encargos delegados 
por la Junta 
Parroquial. 

• Desempeño de 
funciones como 
presidenta de la 
Comisión Social, 
coordinando 
actividades 
recreativas, 
deportivas y 
comunitarias. 

• Ejecución de 
programas 
dirigidos a 
niños, jóvenes, 
adultos 
mayores y 
personas con 
discapacidad. 

• Promover la 
participación 
ciudadana en 
procesos de control 
y participación 
social. 

• Organización de 
socializaciones 
comunitarias, 
eventos cívicos y 
actividades 
deportivas. 

• Mayor 
participación 
ciudadana y 
fortalecimiento 
de la identidad 
parroquial. 

• Proponer 
emprendimientos 
locales. 

• Implementación 
de un huerto 
comunitario con 
apoyo de 
estudiantes de 

• Promoción de 
producción 
sostenible y 
participación 
comunitaria. 



Trabajo Social y 
coordinación con 
el MAG. 

• Garantizar el 
cumplimiento de 
programas de salud. 

• Coordinación con 
el Subcentro de 
Salud para 
brigadas médicas, 
charlas 
nutricionales y 
campañas de 
prevención. 

• Mejor atención 
preventiva y 
promoción de 
hábitos 
saludables. 

• Vigilar el 
cumplimiento de 
programas sociales 
para grupos 
prioritarios. 

• Desarrollo de 
actividades 
recreativas y 
programas 
dirigidos a adultos 
mayores, niños y 
personas con 
discapacidad. 

• Mejoramiento 
de la calidad de 
vida e inclusión 
social. 

• Establecer 
convenios con GAD 
Cantonal y 
Provincial para 
mejorar la red vial. 

• Gestiones 
interinstitucionales 
y visitas técnicas 
para mejorar vías 
en varios 
sectores. 

• Mejor 
movilidad y 
conectividad 
para la 
comunidad. 

• Apoyar propuestas 
de regeneración de 
calles de la 
parroquia Barbones. 

• Socialización de 
proyectos de 
infraestructura con 
la comunidad. 

• Mayor 
conocimiento 
ciudadano 
sobre obras y 
apoyo 
comunitario. 

• Cumplir con la ley de 
transparencia y 
rendición de 
cuentas. 

• Participación en el 
proceso de 
rendición de 
cuentas y 
socialización de 
actividades. 

• Fortalecimiento 
de la 
transparencia 
institucional. 

• Fortalecer acciones 
de seguridad 
ciudadana. 

• Coordinación 
institucional y 
entrega simbólica 
de patrulla a la 
Policía Nacional. 

• Mejor 
coordinación 
institucional y 
apoyo a la 
seguridad. 

• Coordinar acciones 
para mejorar 
conectividad y 
acceso a 
telecomunicaciones. 

• Gestiones con 
instituciones para 
fortalecer acceso 
a servicios de 
comunicación. 

• Mejora en 
acceso a 
conectividad 
para la 
comunidad. 

• Fortalecer el 
sistema de 

• Implementación 
del proyecto social 

• Mayor 
inclusión social 



protección a 
personas en 
situación de 
vulnerabilidad. 

'Envejeciendo 
Despacito'. 

y atención a 
adultos 
mayores. 

• Impulsar proyectos 
productivos 
comunitarios. 

• Gestión 
interinstitucional 
para iniciativas de 
desarrollo 
productivo. 

• Apoyo al 
fortalecimiento 
de la economía 
local. 

• Promover la 
participación de 
personas con 
discapacidad. 

• Organización de 
actividades 
recreativas e 
inclusivas. 

• Mayor 
integración y 
participación 
social. 

• Impulsar programas 
de prevención de 
violencia de género. 

• Realización de 
talleres y espacios 
de sensibilización 
comunitaria. 

• Promoción de 
una cultura de 
respeto e 
igualdad. 

 

 

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES, ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE LA 

AUTORIDAD: COOTAD art. 68 Principales acciones realizadas y Resultados 

alcanzados 

 

Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial 

rural 

De acuerdo con la certificación emitida por la Secretaría–Tesorería del GAD Parroquial 

Rural de Barbones, durante el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2025, la Vicepresidenta y Vocal Mgs. Verónica Alexandra Calderón Rogel registra 

su asistencia a 20 sesiones ordinarias, 7 sesiones extraordinarias y 1 sesión 

conmemorativa de la Junta Parroquial Rural. 

En dichas sesiones participó activamente con voz y voto en las deliberaciones y toma 

de decisiones, cumpliendo con lo establecido en el artículo 68 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

 

 

 

 

 



 

• Se realizó la evaluación del PDYOT, analizando el cumplimiento de los 

objetivos planteados, las acciones ejecutadas y los avances alcanzados durante 

el período correspondiente. Durante la jornada se revisaron los indicadores de 

gestión, los resultados parciales y las áreas que requieren mejoras, lo que 

permitió identificar fortalezas y establecer ajustes para optimizar la planificación 

y la gestión institucional. Esta actividad contribuye al adecuado seguimiento 

técnico y administrativo del plan, garantizando una ejecución eficiente y alineada 

con las necesidades y prioridades de la comunidad parroquial. 

 

La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural 

 

• Se realizó una visita técnica preliminar con el objetivo de iniciar los estudios 

correspondientes al convenio para el mejoramiento y asfaltado de las vías 

en los sitios El Porvenir, Santa Isabel, La Envidia y San Ramón. Durante el 

recorrido se evaluó el estado actual de las vías y se identificaron las 

necesidades prioritarias para la ejecución del proyecto. Esta actividad permitió 

planificar las acciones necesarias y coordinar esfuerzos institucionales para el 

desarrollo de los trabajos, en beneficio de la movilidad y del bienestar de los 

habitantes de estos sectores. 

 

 

 

 



 

• Gracias a las gestiones y coordinaciones realizadas con el alcalde Hitler 

Álvarez, se inició el almacenamiento de material subbase destinado a la mejora 

de la Av. Milton Borja, en el marco de un convenio interinstitucional. Esta 

actividad permitió asegurar la disponibilidad oportuna de los insumos necesarios 

para la ejecución del proyecto, optimizando la planificación y el desarrollo de los 

trabajos viales en beneficio de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se realizó una jornada de socialización con la comunidad para dar a conocer 

el proceso que se seguirá en la ejecución del proyecto de construcción de 

una cubierta metálica, baños y graderíos en la cancha múltiple del sector, 

así como las acciones contempladas dentro del proceso de regeneración 

urbana. Durante el encuentro se explicó el alcance del proyecto, los beneficios 

para la comunidad y las etapas previstas para su desarrollo, fomentando la 

participación y el conocimiento ciudadano sobre las obras a ejecutarse. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y 

representaciones que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias 

de participación. 

Durante el año 2025, en el ejercicio de las funciones encomendadas dentro del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Barbones, se participó activamente 

en las asambleas parroquiales, reuniones comunitarias, comisiones y delegaciones 

designadas por la Junta Parroquial Rural. 

En estos espacios de participación se colaboró en la socialización de proyectos, 

coordinación de actividades comunitarias y fortalecimiento de los procesos de 

participación ciudadana, promoviendo el trabajo conjunto entre autoridades, 

instituciones y ciudadanía. Asimismo, se intervino en actividades de carácter social, 

cultural, deportivo y comunitario, orientadas a mejorar la integración, organización y 

bienestar de los habitantes de la parroquia. 

Estas acciones permitieron fortalecer los mecanismos de participación ciudadana y 

contribuir al desarrollo social de la parroquia Barbones, mediante la articulación con 

instituciones públicas, organizaciones comunitarias y la comunidad en general. 

Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con el COOTAD y la 

ley. 

 

Se realizó el seguimiento a los trabajos de adecuación de la Casa de los Barboneños, 

verificando un avance del 50% en la construcción. Durante la visita se supervisó el 

progreso de la obra para asegurar que los trabajos se desarrollen conforme a lo 

planificado y en beneficio de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Se realizó un recorrido de inspección con el propósito de verificar el avance 

de los trabajos de adecuación y ampliación del edificio del GAD Parroquial 

de Barbones. Durante la visita se constató el progreso de la obra, evaluando la 

calidad de los trabajos ejecutados y revisando el cumplimiento de los plazos 

establecidos. Esta actividad permitió además coordinar acciones orientadas a 

garantizar el adecuado desarrollo del proyecto en beneficio de la comunidad 

parroquial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se realizó una inspección para verificar el avance de los trabajos de 

construcción del Parque de la Ciudadela La Ortiz, obra que se ejecuta con 

presupuesto directo del GAD Parroquial de Barbones. Durante el recorrido 

se constató el progreso de los trabajos y se revisaron las condiciones de 

ejecución de la obra, con el fin de asegurar que el proyecto se desarrolle 

conforme a lo planificado y en beneficio de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la 

junta parroquial rural 

 

Durante el año 2025 se cumplieron las funciones encomendadas por la Junta 

Parroquial Rural conforme a lo establecido en el artículo 68 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). En el transcurso 

del período se formó parte de dos comisiones dentro del GAD Parroquial: inicialmente 

la Comisión Institucional y posteriormente la Comisión Social, participando en las 

actividades y gestiones correspondientes a cada una de ellas en beneficio de la 

comunidad parroquial. 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA 

PÚBLICA: acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural - certificación 

Resolución. 

 

                   Propuestas        Resultados 

• Fortalecer los programas 

sociales dirigidos a adultos 

mayores, niños, niñas y 

personas con discapacidad 

mediante la coordinación con 

instituciones públicas y 

privadas. 

• Se desarrollaron actividades 

recreativas, jornadas de 

integración y acciones de 

atención social a grupos 

prioritarios, promoviendo su 

inclusión y bienestar dentro de 

la parroquia. 

• Promover acciones de 

coordinación interinstitucional 

para fortalecer la participación 

comunitaria y el desarrollo 

social de la parroquia. 

• Se realizaron actividades 

comunitarias, capacitaciones y 

proyectos como el huerto 

comunitario, además de la 

articulación con instituciones 

como el MAG y la Universidad 

Técnica de Machala. 

• Impulsar espacios de 

participación ciudadana, cultura 

y deporte para fortalecer la 

integración comunitaria. 

• Se desarrollaron eventos 

cívicos y deportivos como el 

desfile por los 75 años de 

parroquialización y la Carrera 

del Racimo, fomentando la 

participación de la ciudadanía. 

 

 



 

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA IMPLEMENTADOS EN EL 

EJERCICIO DE SU DIGNIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

CONFORMACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LA POBLACIÓN PARROQUIAL, 

tendientes a promover el fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el 

mejoramiento del nivel de vida y el fomento de la cultura y el deporte. 

 

• Se llevó a cabo el Desfile Cívico Estudiantil en conmemoración de los 75 años 

de parroquialización de Barbones, con la participación de diversas 

instituciones educativas que engalanaron las principales calles de la parroquia 

mediante presentaciones cívicas y delegaciones estudiantiles. Esta actividad 

permitió fortalecer los valores cívicos, reafirmar la identidad parroquial y fomentar 

la integración y participación de la comunidad educativa junto a la ciudadanía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mecanismos de participación ciudadana 

implementados  

Marque con una X los 

mecanismos 

implementados 

Asamblea Local x 

Audiencia pública x 

Cabildo popular 
 

Consejo de planificación local x 



 

• Se realizó la entrega simbólica de una patrulla a la Policía Nacional, 

resaltando el trabajo conjunto entre las autoridades locales y los organismos de 

seguridad ciudadana. Esta acción tuvo como finalidad fortalecer la coordinación 

institucional y contribuir al mejoramiento de la seguridad, promoviendo el 

bienestar y la tranquilidad de los habitantes de la parroquia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En el marco de la conmemoración del 75.º aniversario de parroquialización de 

Barbones, se desarrolló con gran entusiasmo la tradicional Carrera del Racimo, 

en la que los participantes de la categoría masculina demostraron compromiso, 

energía y espíritu deportivo a lo largo del recorrido. Esta actividad permitió 

fomentar la integración de la comunidad y fortalecer las tradiciones deportivas y 

culturales de la parroquia, promoviendo espacios de participación y sana 

convivencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Se dio inicio a la implementación de un huerto comunitario, desarrollado de 

manera conjunta con los estudiantes de Trabajo Social a través del programa 

“Envejeciendo Despacito”, contando además con el apoyo del teniente 

Político y del MAGAP. Esta iniciativa tiene como finalidad promover la 

participación comunitaria, fomentar prácticas de producción sostenible y 

fortalecer los espacios de integración entre los beneficiarios del proyecto y las 

instituciones participantes, contribuyendo así al bienestar y desarrollo de la 

parroquia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se llevó a cabo el acto de posesión del nuevo directorio barrial de la 

Ciudadela La Villa, en un ambiente de compromiso, participación y 

responsabilidad comunitaria. Durante la actividad se formalizó la designación de 

los miembros del directorio, fortaleciendo la organización barrial y promoviendo 

la participación activa de los habitantes en la gestión y desarrollo de su 

comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Se desarrolló una jornada de capacitación junto al Ministerio de Agricultura 

y Ganadería (MAG), con el apoyo del Director Distrital del MAG en El Oro, 

Edwin Melo, y la coordinación del GAD Parroquial y la Tenencia Política. La 

actividad estuvo orientada a fortalecer los conocimientos y medidas de 

prevención frente a las enfermedades causadas por la bacteria Gastonia, 

brindando información técnica a los productores para mejorar las prácticas 

agrícolas y proteger la producción local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En coordinación con el Comité de Padres de Familia del Colegio de 

Bachillerato “6 de Agosto” y con el apoyo de la Prefectura de El Oro, 

representada por el Ing. Clemente Bravo y Jairo Vásquez, se realizó el 

levantamiento y estudio técnico para la construcción de la nueva cancha de 

indor de la institución. Esta actividad permitió analizar las condiciones del 

espacio y planificar el desarrollo de una infraestructura deportiva que contribuirá 

al fortalecimiento del deporte, la recreación y el bienestar de la comunidad 

educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOVER Y COORDINAR LA COLABORACIÓN DE LOS MORADORES DE LA 

PARROQUIA en mingas o cualquier otra formó de participación social para la 

realización de obras de interés comunitario. 

 

• Se llevaron a cabo actividades dirigidas a adultos mayores y personas con 

discapacidad en espacios alternativos, con el propósito de promover la 

recreación, integración e inclusión social de estos grupos prioritarios. Estas 

acciones permitieron brindar atención continua, fomentando su participación 

activa dentro de la comunidad y fortaleciendo los espacios de convivencia, 

respeto y bienestar social en la parroquia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se recibió la visita de estudiantes de la carrera de Trabajo Social de la 

Universidad Técnica de Machala, con el propósito de socializar las actividades 

del proyecto “Envejeciendo Despacito”. Durante la reunión se dialogó y 

coordinaron acciones orientadas a fortalecer el desarrollo del proyecto, con el fin 

de continuar beneficiando a los adultos mayores de la parroquia Barbones. 

Esta actividad permitió reforzar el trabajo conjunto entre la academia y la 

comunidad, promoviendo la participación social y el bienestar de los grupos 

prioritarios. 

 

 

 

 

 



• El GAD Parroquial, en coordinación con el Subcentro de Salud local, 

desarrolló un taller de alimentación nutricional dirigido a niñas y niños con 

diagnóstico de desnutrición infantil. La actividad tuvo como finalidad fortalecer 

los conocimientos y prácticas de alimentación saludable en los hogares, 

promoviendo hábitos nutricionales adecuados que contribuyan al crecimiento, 

desarrollo y bienestar de los menores de la parroquia. 

 

 

• Se llevó a cabo la inauguración del nuevo Palacio Parroquial de Barbones, 

una obra de gran importancia y largamente esperada por la comunidad. El acto 

contó con la participación de autoridades, representantes locales y habitantes de 

la parroquia, quienes fueron testigos de la entrega oficial de esta significativa 

infraestructura. Durante el evento se resaltó el impacto positivo de la obra, ya 

que la antigua edificación presentaba un notable deterioro en su imagen 

institucional. Con la construcción de este moderno y funcional edificio se mejora 

considerablemente el ornato del centro parroquial, fortaleciendo la identidad 

local y el sentido de pertenencia de los barboneños, al disponer ahora de un 

espacio digno para el desarrollo de actividades administrativas y comunitarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 



• Se desarrolló una jornada de encuentro e integración con los beneficiarios 

en el sitio Santa Cruz, en un ambiente de alegría y convivencia. Durante la 

actividad se realizaron dinámicas recreativas, espacios de diálogo y actividades 

grupales que permitieron fortalecer los lazos entre los participantes. Esta jornada 

contribuyó a promover la socialización, el bienestar emocional y la participación 

activa de los beneficiarios, fomentando un ambiente de confianza, 

compañerismo y convivencia comunitaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En coordinación con el Consejo Estudiantil de la Escuela “Milton Borja 

Ramírez”, se desarrollaron acciones orientadas a contribuir con la comunidad 

educativa mediante el mejoramiento de la infraestructura y el ornato de la 

institución. Esta actividad permitió fortalecer el trabajo conjunto entre 

autoridades, estudiantes y comunidad, promoviendo la participación y el cuidado 

de los espacios educativos en beneficio de todos. 

 

 


